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La cuestión de la forma en la música del videojuego y su aplicación al análisis estructural

Resumen: 
Históricamente, el formalismo musical ha considerado la forma como generadora de significado y be-

lleza en una composición. Sin embargo, la música del audiovisual presenta retos únicos, especialmente 
en los videojuegos, debido a su interactividad. Estos incluyen la dinámica del sonido configurable por el 
jugador, las interrupciones de la música por eventos como el game over, los scripts que afectan la conti-
nuidad musical y la relación entre la fuente sonora y el avatar del jugador. Será necesario prestar atención 
a la complejidad de abordar la forma musical en las bandas sonoras de videojuegos, una problemática 
multifacética que desafía los análisis estructurales tradicionales.
Palabras clave: forma musical, videojuegos, bandas sonoras, análisis, audiovisual.

Abstract
Historically, musical formalism has considered form as a generator of meaning and beauty in a com-

position. However, audiovisual music presents unique challenges, especially in video games, due to its 
interactivity. These include player-configurable sound dynamics, interruptions of music by events such as 
game over, scripts that affect musical continuity, and the relationship between the sound source and the 
player’s avatar. It is necessary to pay attention to the complexity of addressing musical form in video game 
soundtracks, a multifaceted issue that defies traditional structural analysis.
Keywords: musical form, video games, soundtracks, analysis, audiovisual.
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§1. Introducción: formalismo y el 
paso del tiempo. 

La forma es una de las cuestiones más 
tratadas en la historia de la estética de 
la música. Es, sin lugar a duda, uno de 
los elementos centrales del análisis, 
si no el primordial, ya que sobre este 
recaen muchos de los operadores de 
significado de una obra: relaciones mo-
tívicas, recurrencia armónica y rítmica, 
contrastes de toda clase... Del mismo 
modo, esta misma dotación de sentido 
es afrontada por compositores e intér-
pretes desde sus respectivas labores, 
aplicando procesos de análisis diversos 
(Rink, 2019, p. 56).

La llegada tanto de determinadas 
vanguardias musicales como de la músi-
ca del audiovisual plantea nuevos retos 
a la cuestión formal en la música, ofre-
ciendo composiciones dúctiles, con am-
plias variaciones más allá de la expresi-
vidad, afectando de manera directa a la 
forma. Esto puede ocurrir por diversos 
factores. Por ejemplo, las improvisacio-
nes propias de la música aleatoria o del 
jazz permiten a los intérpretes dar lugar 

a ejecuciones radicalmente diferentes 
de una misma pieza.

En el cine y el audiovisual en gene-
ral, las composiciones deben adaptarse 
a un minutaje exacto que haga coincidir 
determinados fotogramas de especial 
relevancia con los momentos climá-
ticos de la banda sonora, a excepción 
de géneros como el musical o casos 
singulares como E.T. el extraterrestre 
(Spielberg, 1982), donde el director dio 
libertad a John Williams en la composi-
ción para más adelante adaptar diver-
sas escenas a la música.

En las próximas líneas se desarro-
llarán cuáles son los motivos que ha-
cen que la forma musical de las bandas 
sonoras del videojuego sea un asunto 
problemático, cuya solución queda por 
determinar, con el objetivo de realizar 
las puntualizaciones pertinentes de 
cara al análisis de este tipo de piezas.

§2. El formalismo: la obra musical 
como organismo

La preocupación en torno a la forma se 
podría remontar a los trazos más anti-
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guos de la composición musical, pues-
to que la creación implica dar algún 
tipo de estructura, sea de manera más 
o menos consciente. Además, al distin-
guir tipologías dentro de las composi-
ciones, esta es una de las cuestiones a 
las que mayormente se alude.

Por ejemplo, los nomoi se regían por 
el afecto a transmitir, de acuerdo con la 
teoría del ethos, algo que se relaciona 
en mayor medida con los modos (me-
lódicos y rítmicos) del sistema musical 
griego, y no tanto por el esqueleto mu-
sical resultante. Sin embargo, estas pie-
zas consistían en la musicalización de 
poemas, cuyo texto sí determinaría la 
forma musical (Castillo, 2020, p. 149). 
En una época posterior, con la misa en 
el canto gregoriano, esta cuestión re-
sultará mucho más palpable. La adap-
tación de la música al texto como factor 
que afecta a la forma duraría todavía 
muchos siglos.

Uno de los primeros puntos de in-
flexión a este respecto se aprecia du-
rante el Barroco, cuando la música ins-
trumental consiguió predominar sobre 
la vocal. Siguiendo la periodización de 
Manfred Bukozfer (1986, p. 31), esto se 
dio en el periodo tardío (1680-1730), 
cuando la tonalidad se asentó por com-
pleto, posibilitando a los compositores 
escribir música sin apoyarse en el texto 
litúrgico. Si bien, previamente era la pa-
labra la que determinaba en parte la es-
tructura musical, aquí la preocupación 
crece al encontrarse el sonido despoja-
do de este elemento que funcionaba al 
mismo tiempo como corsé y como guía.

La progresiva independencia del 
lenguaje musical, que se generó a tra-
vés de los géneros instrumentales, 
continuó durante el Clasicismo. Esto 
resulta fácilmente visible en la sona-
ta, «el primer estilo que hizo de él la 
fuerza generatriz de un movimiento 
entero» (Rosen, 1987, p. 245), estable 
y estandarizado en el grueso de com-
positores de entonces.

No obstante, no será hasta el Roman-
ticismo cuando cristalice esta corriente 
de pensamiento en el formalismo, con 
Hanslick como ideólogo principal y 
creadores como Brahms o Mendelssohn 
como difusores de esta tendencia en el 
terreno práctico. Durante este tiempo, 
músicos y filósofos aluden a la forma 
de muchas maneras distintas, como por 
ejemplo Schopenhauer, quien define la 
música como «la forma del sentimien-
to» (Fubini, 2005, p. 348). En ocasiones, 
esta corriente ha sido entendida como 
una simplista oposición a lo programáti-
co que, centrándose en la estructura de 
la música, reivindica el desarrollo motí-
vico entre otros postulados clasicistas 
(Dahlhaus, 1999, 109).

Sin embargo, la perspectiva forma-
lista va más allá, considerando la forma 
como el principal dotador de sentido 
de la obra, o de belleza, si se hace re-
ferencia a la terminología habitual de 
la época. Ya uno de los precursores de 
esta corriente, Johann Friedrich Her-
bart, argumenta lo siguiente:

Quien quiera aprender realmente a tra-
vés del análisis de obras de arte, de he-
cho, quiera aprender estética, [a través 
de ese análisis] permite que el análisis 
saque a relucir cada hilo del tejido del 
arte de modo que todas las relaciones, 
a menudo muy diferentes, salen a la luz, 
en los que reside la belleza y en cuya 
cooperación reside el poder de la obra 
de arte. (Rothfarb, 2011, p. 177)

En música, esto se haría mediante di-
versos recursos. Como ejemplo, se pue-
de aportar el desarrollo motívico, pero 
de manera general hay que referirse 
a las relaciones intramusicales –entre 
unos sonidos y otros–, tal y como expli-
ca Hanslick (1947):

El concepto de la «forma» halla en la 
música una realización muy peculiar. 
Las formas constituidas con sonidos 
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no son vacías, sino llenas, no son mera 
delimitación lineal de un vacío, sino es-
píritu que se crea desde adentro. […] 
La música tiene sentido y lógica, pero 
musicales. (p. 49)

De entre los partidarios que dieron 
continuidad al formalismo tanto como 
postulado para la creación como filo-
sofía para entender la música, cabría 
destacar a Schönberg, quien añade una 
interesante capa de profundidad al con-
cepto de forma, basándose en la mane-
ra que propone Vasily Kandinsky de 
concebir el arte. Para este compositor, 
la obra, y por tanto su forma, sería algo 
similar a un organismo vivo (Schön-
berg, 1963, pp. 27-30). La extirpación 
de alguna de sus partes haría quedar la 
obra incompleta, y alteraría la forma, 
provocando que el organismo mutase 
en otro distinto, aunque parecido. Es-
tas consideraciones no hacen diferir al 
alemán de otros formalistas, sino que 
recogen y desarrollan planteamientos 
ya realizados con anterioridad.

En la actualidad, el prisma forma-
lista todavía resulta trazable en lo que 
concierne a las dos actividades musi-
cales mencionadas en la introducción: 
la creación y el análisis. Esta segunda 
faceta será la que, aplicada a la músi-
ca del videojuego, presente una serie 
de puntualizaciones con respecto del 
concepto de forma que se describirán 
a continuación.

§3. La música del audiovisual
	
Antes de hablar del videojuego, es ne-
cesario abordar una cuestión funda-
mental sobre la forma musical dentro 
del audiovisual en general: la perte-
nencia a una obra multidimensional. 
Por ejemplo, la banda sonora de una 
película forma parte del plano sonoro 
de la misma, pero igual de importante 
resultará el plano visual y la relación 
entre ambos. De hecho, hay que tener 

en cuenta que dicha música no confor-
ma la totalidad del sonido del filme, 
sino que también interacciona con los 
diálogos y el resto de los sonidos y rui-
dos propios del ambiente en el que se 
desarrolle la acción que se muestra en 
pantalla (Radigales, 2008, p. 14).

Esto, por una parte, no implica una 
importancia menor de las composicio-
nes creadas para el audiovisual: algu-
nas de estas creaciones son obras sin-
fónicas de grandes dimensiones, que 
gracias a su pertenencia a según qué 
largometrajes han calado en el imagi-
nario colectivo. Por otra parte, las ban-
das sonoras permanecerán siendo sus-
ceptibles de ser analizadas de manera 
aislada, sin tener en cuenta la imagen 
o el resto del apartado sonoro, pero da-
rán lugar a un análisis incompleto.

Además, si la forma es la que dota 
de sentido a una composición, la rea-
parición de una misma pieza musical a 
lo largo de escenas en las que ocurren 
hechos diferentes podría suponer una 
resignificación de dicha obra con res-
pecto de la imagen, lo cual afecta al sen-
tido. Esta serie de dificultades de cara 
al análisis ya las señalaban Theodor W. 
Adorno y Hanns Eisler (1976, pp. 86-
87), y han sido ampliamente debatidas 
hasta ahora.

Con respecto de la reaparición de 
material, cabe mencionar el leitmotiv 
wagneriano, un recurso que se emplea 
habitualmente en las composiciones de 
películas, series y también videojuegos. 
El motivo o tema que identifica un per-
sonaje u otro concepto propio de la na-
rrativa audiovisual –como «la fuerza» y 
«el lado oscuro» en la saga de La guerra 
de las galaxias– cambia al mismo tiem-
po que lo hacen la atmósfera del relato, 
la situación que se muestra en pantalla 
o la psicología del personaje. De una u 
otra manera, esto refiere al ethos o afec-
tos que refleja el conjunto audiovisual.

Retomando el eje central de esta 
reflexión, se deduce que el concepto 
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de forma musical se podría ver afecta-
do, en este caso, por algo semejante a 
un diseño estructural audiovisual, en 
el que la música fuera una más de las 
partes que lo componen. Como expli-
ca Conrado Xalabarder: «Cuando se 
aborda la música de cine desde una 
perspectiva objetiva (el qué), se hace 
un análisis rigurosamente musical […] 
Es una descripción o análisis necesa-
rio pero que, por sí solo, es completa-
mente insuficiente» (2006, pp. 28-29). 
Sin hablar de forma, afirma la existen-
cia de una jerarquía superior que en-
vuelve a lo puramente musical en lo 
que respecta a la banda sonora de un 
largometraje.

En esta dirección, Alejandro Román 
(2008) realizó una investigación enfo-
cada a «conocer las relaciones semán-
ticas entre el texto audiovisual y la mú-
sica que en él está integrada, e indaga 
en la existencia de un lenguaje de co-
municación propio para la música au-
diovisual» (p. 19), resultando en la afir-
mación de la existencia de un «lenguaje 
musivisual» con una estética propia y 
autónoma, que en una publicación pos-
terior desarrolla desde el punto de vis-
ta analítico (2017).

No obstante, este hecho no negaría 
la existencia de una forma musical, lo 
cual resulta fácilmente apreciable al 
comparar la música del audiovisual 
con la escénica. Las cuestiones expues-
tas se dan de manera similar en géne-
ros como la zarzuela, donde también se 
pueden superponer diálogo hablado y 
música -aunque es más habitual la al-
ternancia-. También se podría aludir a 
la ópera, pese a que esta sí que consti-
tuye un continuo musical que facilita su 
consideración de forma única.

Por tanto, quizás parte de la res-
puesta se podría encontrar comparan-
do la música del teatro, sea en forma 
de ópera, auto sacramental u otras ma-
nifestaciones más recientes, como el 
musical. El sonido es fundamental en 

todas ellas, pero la totalidad de la obra 
abarca aspectos visuales y performati-
vos. Pese a ello, se advierten claras di-
ferencias con el cine u otros productos 
referidos anteriormente.

A partir de lo expuesto se pueden 
realizar dos consideraciones. La prime-
ra es que las particularidades analíticas 
que presenta la música del audiovisual 
son muy semejantes a las que se po-
drían apreciar en las composiciones de 
tipo escénico. La segunda es que, más 
allá de la posible existencia de una for-
ma unitaria que recoja todas las ver-
tientes artísticas que aúna una obra 
de este tipo, no se niega la presencia 
de una forma musical susceptible de 
ser estudiada. Así pues, y sin ánimo de 
abrir líneas de investigación y debates 
que sobrepasen la pretensión del pre-
sente artículo, a continuación, se abor-
darán las peculiaridades que atañen al 
análisis de la música del videojuego.

§4. La música del videojuego

De acuerdo con Rodríguez-López (2015):

El videojuego se define como aquel jue-
go que requiere de un visor de video 
para su desarrollo, pudiendo ser este 
un monitor o pantalla de móvil, ya que 
la acción necesita de una forma visual 
para su ejecución. Necesita de un sof-
tware, una plataforma electrónica y la 
participación de un jugador en un en-
torno físico o de red […]. (p. 127)

Por tanto, su principal componente 
diferenciador con respecto de cualquier 
otra pieza audiovisual es la interactivi-
dad. Tanto el oyente como el espectador 
son sujetos pasivos, mientras que el ju-
gador es activo, ya que posee un cierto 
poder de manipulación sobre determi-
nados parámetros del juego, donde nor-
malmente controla a algún personaje 
o avatar mediante el cual realiza accio-
nes en el entorno propuesto (van Elfe-



Juan I. Valencia. La cuestión de la forma en la música del videojuego y su aplicación al análisis estructural.
Anuario de Filosofía de la Música, págs. 93-102. ISSN 2695-7906

97 AFM

ren, 2011, p. 34). Este hecho es el que 
hace prevalecer la visión de este medio 
como mero entretenimiento, pese a que 
ello no lo exime de poseer pretensiones 
artísticas, del mismo modo que puede 
ocurrir en cualquier otra disciplina.

Asimismo, esta es el principio fun-
damental por la cual el análisis de las 
bandas sonoras de los videojuegos tie-
ne unas particularidades que se suman 
a las expuestas en el apartado anterior, 
y que son las siguientes:

4.1. La música como un posible.

Todo videojuego posee un menú 
de opciones que permite configurarlo 
para que la experiencia resulte satis-
factoria para el jugador. Entre ellas, por 
ejemplo, encontramos el tamaño de los 
subtítulos o la resolución de la panta-
lla, necesidad que surge de la multitud 
de plataformas y soportes en los que se 
puede jugar.

Con respecto del apartado sonoro, 
habitualmente se encuentran dos regu-
ladores, desde un mínimo -el silencio- 
hasta un máximo, que permiten equili-
brar la escucha de los diálogos y de la 
música. En ocasiones aparece un tercer 
regulador que se corresponde con los 
efectos ambientales (FX) del juego. Si 
bien una película también propone op-
ciones de audio, estas suelen tener que 
ver con el idioma de escucha y los di-
ferentes doblajes existentes, ofrecien-
do una única mezcla de los diálogos y 
efectos con la música y no permitiendo 
alterar el equilibrio en lo sonoro.

Esta característica provoca que se 
pueda jugar al videojuego con un ni-
vel poco o nada perceptible de su ban-
da sonora, lo que haría desaparecer 
automáticamente la forma musical, 
afectando también directamente a la 
experiencia de juego, donde en ocasio-
nes el jugador perderá pistas sobre las 
misiones, la navegación en el entorno o 
un peligro que se aproxima (van Elfe-

ren, 2011, p. 33). A este respecto, cabe 
comentar que existe una configuración 
por defecto que, a priori, se correspon-
dería con la voluntad de los creadores 
del videojuego, pudiendo aceptar dicha 
predeterminación como la versión más 
fidedigna de la obra a analizar.

4.2. El game over o la muerte.

Aunque no necesariamente, una 
gran mayoría de videojuegos plantean 
un reto al jugador, con una serie de ob-
jetivos a alcanzar. Si alguna de las me-
tas planteadas no se llega a cumplir, se 
daría lo que se denomina game over: 
«juego terminado» o «fin de la partida», 
término común desde los inicios del vi-
deojuego (Moore, 1983, pág. 35) que lo 
que realmente suele implicar es el reini-
cio de la aventura a partir de un punto 
de control alcanzado previamente.

En una amplia cantidad de juegos, el 
game over se identifica con la muerte 
del avatar que controla el jugador, sin 
necesidad de tratarse de una escena 
violenta: es el caso de Mario, el prota-
gonista de la serie Super Mario Bros., 
cuyo fin de la partida se representa de 
manera sencilla al caer por algún agu-
jero de entre un entorno lleno de pla-
taformas o al entrar en contacto con 
cualquier enemigo.

El discurso musical que se inicia al 
comenzar un nivel concreto se ve inte-
rrumpida y reiniciada cuando se pro-
duce el game over. En determinados 
videojuegos esta acción ocurre más a 
menudo, mientras que en otros casos 
rara vez se produce, aunque depende 
en gran medida de la habilidad del ju-
gador:

En un juego de aventuras, la consecuen-
cia o el castigo por dejar morir al per-
sonaje del jugador es verse obligado a 
repetir material que ya se ha explorado, 
y dado que el objetivo principal y epó-
nimo del survival horror es sobrevivir, 
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la muerte real del personaje sólo puede 
producirse un puñado de veces a lo lar-
go de la partida de Silent Hill, frente a 
las miles de muertes que Mario o Link 
deben soportar para conquistar sus res-
pectivos reinos. (Whalen, 2004)

El material sonoro sería parte de la 
mencionada repetición. Un caso en el 
que la muerte se presenta como algo 
menos lúdico sería el de la saga Dark 
Souls, así como su predecesor Demon 
Souls (2009) y el resto de los juegos 
desarrollados por From Software. En 
ellos, la repetición de una determina-
da fase o la pelea con un boss –jefe que 
al derrotarlo pone final a un segmento 
jugable– es necesaria, puesto que el 
aprendizaje del comportamiento del 
enemigo y del entorno forma parte de 
la experiencia. Sin embargo, la atmós-
fera oscura de estos productos hace 
que la muerte conserve cierta grave-
dad, sonando un dramático fragmento 
musical atemático de unos pocos se-
gundos al mismo tiempo que la panta-
lla funde a negro, mostrando un texto 
de color rojo que indica: «has muerto».

Por otra parte, en videojuegos como 
This War Of Mine (2014), Don’t Starve 
(2013) o Project Zomboid (2013), que 
buscan una experiencia de supervi-
vencia todavía más inmersiva, existe el 
llamado permadeath, combinación de 
permanent y death, es decir, «muerte 
permanente». Este sería el verdadero 
fin de la partida: un fracaso que conlle-
va la terminación del juego.

El análisis musical de una banda 
sonora de videojuego deberá tener en 
cuenta, por tanto, las posibles interrup-
ciones que se pueden dar dentro de una 
misma pieza, y que afectarán a la forma 
musical tal y como se percibe, pudien-
do dar lugar a una cantidad indetermi-
nada de formas distintas. Si bien no se 
podrán acotar todas ellas, sí sería posi-
ble, dentro de la forma «completa» de 
dicha pieza, delimitar qué fragmentos 

serían susceptibles de ser interrum-
pidos por el game over. Este factor se 
presenta únicamente en el videojuego, 
no siendo compartido por ninguna otra 
obra audiovisual.

4.3. Los scripts y la música 
	 que permanece.

Uno de los mecanismos idiosincráti-
cos del medio es el script, que si bien 
se traduce como «guion», en el video-
juego sería aquella acción que activa 
un evento concreto dentro del entorno. 
Así, siguiendo la comparativa, el juga-
dor «se convierte en estrella invitada 
de una nueva versión de la narración, 
controlando al protagonista y hacién-
dole avanzar por una historia preesta-
blecida con cierta libertad de improvi-
sación» (Miller, 2007, p. 404).

Un sencillo ejemplo sería el de un 
avatar que, al pasar por un puente, pro-
voca que empiece a sonar una música 
de tensión, para comunicar al jugador 
que controla dicho avatar que se so-
breviene un peligro. De alguna manera 
no muy precisa sí que coincide con el 
guion de otras piezas audiovisuales, ya 
que están enfocados a modular la expe-
riencia jugable, dándole forma de una 
manera similar a las indicaciones de un 
guion: provoca eventos en el entorno, 
hace avanzar la acción, cambia la ilumi-
nación, introduce un diálogo, etcétera.

No obstante, la interactividad que 
ofrece el videojuego hace que, retoman-
do el ejemplo anterior, el jugador pre-
fiera volver atrás tras haber escuchado 
la música de tensión, ya que prefiere 
equiparse bien antes de dirigirse al 
peligro que acaece. En este caso, la ban-
da sonora se comportará de igual ma-
nera que en el apartado anterior, inte-
rrumpiéndose de manera repentina.

Aparte, también puede decidir que-
darse mucho tiempo en dicho puente 
sin aproximarse al elemento peligroso. 
En tal caso, la música permanecerá so-
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nando durante un tiempo indefinido. 
La serie The Legend of Zelda, con entre-
gas que abarcan desde épocas arcaicas 
del medio hasta la actualidad, contiene 
numerosos ejemplos que ilustran lo 
que se está explicando.

Los diseñadores del sonido en el 
videojuego suelen tener en cuenta la 
permanencia del jugador dentro de un 
entorno, y hay dos maneras de enfren-
tarla. La primera de ellas se trataría, 
sencillamente, de diseñar piezas largas, 
que normalmente son repetitivas y que 
cubrirán la mayor parte de experien-
cias jugables, aunque no su totalidad:

La forma cíclica de las actividades y 
misiones que tienen que superarse en 
los juegos de rol japonés o JPRGs (siglas 
en inglés de Japanese Role Playing Ga-
mes) ayuda a entender que, en el ámbito 
videolúdico, escuchar una misma músi-
ca con pocas variaciones puede ser, pa-
radójicamente, un medio efectivo para 
generar significado. (Fernández-Cortés, 
2020, p. 190)

Muchos de los videojuegos que per-
tenecen a este género, además, presen-
tan una duración de partida completa 
larga, que pueden superar las cien ho-
ras, e incluso más. Cabe añadir un espe-
cial cuidado en la música que favorezca 
una sensación plácida en el jugador, 
puesto que va a escuchar dichas melo-
días en multitud de ocasiones. Algunas 
de las entregas más aclamadas de esta 
tipología serían sagas como Persona, 
Dragon Quest o Megami Tensei.

La segunda solución consistiría en 
definir uno o varios bucles dentro de 
la pieza, que se repetirán durante todo 
el tiempo que el avatar permanezca en 
una zona concreta. Tanto el da capo 
constante como la repetición de uno o 
varios pasajes implica una variación en 
la forma, que se elongaría, lo cual pro-
duciría que secciones como la intro-
ducción o la coda, que se sitúan en los 

extremos y que suelen tener duración 
corta (en relación con el resto), se per-
cibieran minimizadas.

El análisis musical deberá tener en 
cuenta estas posibilidades, afirmando 
qué fragmentos podrán ser repetidos, 
con qué frecuencia aproximada y de 
qué manera. Además, será necesario 
realizar las indicaciones pertinentes si 
no son perceptibles en la partitura de 
la pieza en cuestión, si la hubiera.

4.4. La cercanía de la fuente sonora 
	 con respecto del avatar. 

Para explicar este factor, es necesa-
rio realizar la distinción propia de la 
música del cine entre música diegéti-
ca y extradiegética. La primera sería la 
que suena dentro del relato que se está 
contando, y por tanto está presente de 
alguna manera en el entorno visible 
por el espectador: suena en la radio del 
bar donde se encuentran los persona-
jes, o el protagonista toca la guitarra, 
por ejemplo. La segunda sería aquella 
que el espectador escucha, pero no los 
personajes presentes, ya que no apare-
ce dentro del relato que se cuenta, sino 
que lo complementa fuera de él. Esta 
misma distinción también es aplicable 
al videojuego.

Al centrarse en la música diegética, 
la distancia que guarde la cámara y los 
personajes con respeto de la fuente 
sonora puede variar, haciendo que al-
gunos parámetros musicales resulten 
poco perceptibles. En una película o 
serie, esto va a ocurrir siempre de la 
misma manera. No obstante, en el vi-
deojuego, la cercanía con respecto de 
la fuente sonora va a determinarla el 
jugador, mediante el control de su ava-
tar. Esto provocará que la percepción 
de la música diegética varíe en función 
de la experiencia jugable, mientras que 
su contribución a crear una atmósfera 
concreta en el juego o a subrayar las 
emociones de un personaje puede ser 
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tan tangible como en la extradiegética 
(Whalen, 2007, p. 71-72).

Otra cuestión relevante es la del es-
téreo, la distribución de aquello que 
se está escuchando en dos canales: iz-
quierdo y derecho. Al colocarse el ava-
tar frente a la fuente sonora, consegui-
rá también reproducir el estéreo con el 
cual se ha creado la pieza, algo que se 
podría ver alterado si el personaje es-
tuviera ladeado.

A este respecto, la recomendación 
de cara al análisis musical sería la de 
mantener un nivel medio de volumen, 
como si el avatar permaneciera está-
tico frente a la fuente sonora, para así 
poder apreciar adecuadamente las va-
riaciones en las dinámicas y en el resto 
de aspectos musicales, al mismo tiem-
po que se respeta y mantiene el estéreo 
con el cual se ha ideado la obra musical 
a analizar.

Sin embargo, no siempre el avatar 
puede quedarse quieto: en Super Ma-
rio Bros. Wonder (2023) existen nive-
les musicales donde el movimiento es 
obligatorio para poder completarlos, u 
otros en los que el avatar va sobre una 
carretilla con raíles que se mueve auto-
máticamente. En este caso, se pueden 
dejar a un lado las variaciones dinámi-
cas, considerándolas un factor externo.

Con todo, sigue siendo reseñable 
que este factor puede llegar a afectar 
a la forma musical si el avatar se aleja 
lo suficiente de la fuente sonora como 
para que lo que se está escuchando 
deje de resultar audible, ya que se in-
terrumpiría el discurso musical. Si más 
adelante el avatar se vuelve a acercar, 
esto daría pie a la más peculiar de las 
variaciones formales que hasta ahora 
se han definido: la interrupción de la 
obra y su posterior continuación en un 
momento posterior de la pieza.

Cada uno de los casos expuestos 
provoca que, de una manera u otra, la 
forma musical se vea modificada, lo 
cual pone en riesgo su validez de cara 

a un análisis correcto si esta es consi-
derada como un ente orgánico, en rela-
ción con la perspectiva formalista. Esta 
imprevisibilidad, que forma parte de 
la experiencia jugable, se ve reforzada 
por la banda sonora:

De esta manera, trabajando en el cam-
po de la subjetividad, la música deja un 
espacio abierto para que el usuario ela-
bore su propio punto de vista. De hecho, 
lo imprevisible, visto desde la teoría de 
los juegos, según Caillois, es un requisi-
to importante para la estimulación del 
jugador y la continuidad de la actividad. 
(Moreira, 2004, p. 104)

Estos factores, exclusivos del video-
juego, se suman a las peculiaridades 
que presenta, de por sí, la naturale-
za propia de un producto audiovisual 
cualquiera.

§5. Conclusiones

Atendiendo a todo lo expuesto, se pue-
de apreciar por qué la música del vi-
deojuego presenta una cierta proble-
mática en lo que respecta a un análisis 
con perspectiva formalista. La cuestión 
que subyace bajo todos los factores que 
se han explicado es la pertenencia de 
dichas obras a una disciplina artística 
más holística, donde la música es tan 
solo uno de los componentes del apar-
tado sonoro, al que después se le aña-
de un apartado visual, otro narrativo, y 
el que dota al videojuego de su propia 
idiosincrasia: la interactividad por par-
te del jugador.
Así, se pone de manifiesto que un 

análisis adecuado de una determinada 
banda sonora requerirá, como mínimo, 
una serie de puntualizaciones que re-
velen qué partes de la forma musical 
serán susceptibles de ser interrum-
pidas y/o repetidas ad infinitum. Por 
ello, en algunos de los casos expuestos 
se han propuesto soluciones de cara al 
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análisis estructural, pese a que muchas 
de ellas van en contra de la interactivi-
dad característica de este medio.

Unas tienen relación con el propio 
juego, enfocadas a la recogida de frag-
mentos que posteriormente serán ana-
lizados. La principal consiste en utili-
zar la configuración predeterminada, 
para obtener la versión más cercana a 
la que los desarrolladores han proyec-
tado. Las otras dos tienen que ver con 
la relación del avatar con respecto de la 
fuente sonora, pudiendo permanecer 
quieto a una distancia cercana para no 
obtener variaciones en las dinámicas ni 
en el estéreo, o extrayendo este aspecto 
del análisis si el nivel jugado no permi-
te el estatismo. Cerrando este apartado, 
se deberá esperar a que la composición 
haya concluido o se hayan mostrado 
con claridad los bucles sobre los cuales 
funciona la música dentro del juego.

Las otras soluciones entrarán en la 
definición de la estructura de las pie-
zas en sí. Primero, habrá que determi-
nar qué partes pueden ser repetidas y 
si existe una cantidad concreta de po-
sibles iteraciones. Después, se podrá 
dictar si existen partes introductorias 
o codas, que aparezcan de manera in-
dependiente fuera de las secciones 
anteriores. Asimismo, será necesario 
indicar las interrupciones que se pue-
dan ocasionar en la obra, y si afectan a 
cualquier parte de esta o a fragmentos 
concretos. De todo esto se deriva un 
análisis que ha de entender el esquele-
to musical como algo maleable.

Por último, cabe reseñar dos cues-
tiones. Por una parte, que se han deter-
minado aquellos elementos propios del 
videojuego que tienen un mayor im-
pacto sobre la forma, pero sería posible 
determinar algunos otros que, de una 
manera u otra, también implicasen rea-
lizar puntualizaciones en la aplicación 
del análisis formalista. Por otra parte, 
que el presente artículo se ha centrado 
en precisar y describir dichos factores 

sugiriendo posibles soluciones al ana-
lizar. La investigación en este campo 
aún es reciente e implicaría «necesa-
riamente investigar tanto el diseño del 
juego como la experiencia de juego. 
Una tarea de enormes proporciones, 
sin duda» (Miller, 2007, pág. 405).

Además, es importante resaltar que 
buena parte de la problemática expli-
cada se podría resolver acudiendo a 
la publicación de la banda sonora del 
videojuego en cuestión, dado que la 
edición y distribución por separado de 
las piezas utilizadas en el juego es una 
práctica extendida. Al unificarse en for-
mato de álbum y despojarse del resto 
de la obra, se podría recurrir a un aná-
lisis tradicional. Aunque esta opción no 
es en absoluto desdeñable, nuevamen-
te habrá de ser entendida no como un 
estudio íntegro, sino como un comple-
mento a un análisis holístico que tenga 
en cuenta la pertenencia de esa música 
a un todo de mayor envergadura, ahora 
sí, con las peculiaridades que aquí se 
han descrito.
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